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S U M A R I O

ü in is te r ls  tía S^taáss
iSsríl á€hretú üispmkndo qm D, Mâ stiel 

N^warro López éé Ay ala, Cónml fifa êraí 
m  PáHSypaM á' CQuÉénuair me ssrvicios 
con la mismm eníegoria que hoy tiene a¡ 
üonmlado úú la Ntmón m  Argeh-^Fági- 
na 183,

Otro áispQnímdo qm B» GuilUrmo Legra 
y B^jqmr, Gómul gmcmí de Ik Nadénf 
nowíbraáOym Argelypase á oonUntiar sm  
S€rmcío8,&m'ía 'miima categoría al don- 
stúaiíQ-Gek^ral m  Faris,'—Fágina 183, 

Oír o iáf>m que 23. GuilUrmo Ltyra y Eo 
qmr, ÜósiBul g$neraí Faris, pme d 
mrdinmr $u$ Bervioios con Im misma ca • 
ifgQtia €15 Gonsulado General de la Na^

, ción en á.rgú,~-Féginm 183, 
btro úüponündo qm B, Mmml Navarro y 

Lép^z de Ayuiüi Oónsul gmeral, nombra' 
úo, en ArgeSg pase con la misma catego
ría ai Consulado General á$ España en 
FarÍB,—Fdgina 133,

Üiisterle tíe ISasMas
Ec il decreto mmeáimdo un créiiio de pe

setas 500 MO á un capitulo del presu^ 
pmsto de Imiruccién FúMic^ para sas« 
iufactr los gmios qm ocasione la concu  ̂
mnciade España ú la Exposición In i

f^rnúcional dé? Iuri$fnOj que ha de cele
brares en Lm dns m  el año actual-^Fá- 
ginalSi^

Mlilitirli tí| €r&0f& ̂  . ?
B^alordm relaiim d fximehés de ingréio 

pura üfloiakn de ^asrelaria*— 
tS í,

Oka nombrmáoy en t i fh ^  de ptrmutat 
EeQistmdorss de la FropieMd de Almo* 
dóoar á&l Campo y Jaid é  D. Igméib 
SdmhMk-^'Sdnchee y Di Jum Gay Fer* 
ndnáeZi ri$pecUvafmnh,--Fdginm 184,

áiiiiiiilrsiiiii éíitfáis
Hacienda . — Subi8cr©toía. — Nombra- 

misntüs m  turno de reposicién de cemn- 
tsSf de peréonaí administrativo depen
diente á& está Mimstério,-^Fdgina l3á,

Direociéa General de la Desda y Ciases 
Fmi7ñ8n—'Señalamiento de pagos y en
trega úü 134, .

Bispofdñndú qm el áia2§ áU actual se ve
rifiqué id quema de los documentos amor- 
tteados qm corresponde efeotuar en el mes 
actual'—Fdgina 136.

Direoeión General d© Ío Gontenoioso del 
Estááo^—’BesQlv'iendo tépedmúes inma- 
dos m  virtud de instanoias soíioiianáo 
exsmién del impuestoque grava los bimés 
de íess personas jmiái(m,--Fágim 135,

Gobernación. — InsgeccMn General de 
Sanliad exterior.^ C^í^lsr {rectifica-

-  PARTE OFiClAL

n i S B I S C U  ( E l  COISBJO DB güiST B O S

C DbíÉ Alfonso xm (q. D. g.),
í .S .I« E ei»a DoM  Victoria Eragenia y 
B3. ÁÁ. RR. ®l Prfaeipa fia Astnm í fi 
íafaEla®, eontinSan sin Eoirafiafi ea en 
importante ealnfi,

©3 Sgnsi bsasSelo fiisfe'siífiffi las fiarais 
ifeSionaa i® la Aagasts E«aS Famill»,

i l I S T E E l O  B E  E m B O  l

EEALES DECRETOS
Por convenir así ai mejor g©r?iddj 
Yeiigo en disponer. qne P. M^nnel Na«

varro Lópea de Ajai^j Oon^ni general ©Q 
Párfej pase á oonliOTar sus servicios coa

la misma categoría que hoy tiene al Óon- 
suladd de !s Nación en Argel.

Dado en Falado á seis de Abril áe 
mil novecieatós catorce.

ALFONSO.
VI Ministro de Estado.

Salvador Bermúdez do Castro.

ALFONSO.

da) am in^á^o  la exisimcia de cmos á t 
peste m  Saryah (F4rsia).—Pdgina 139 >■

iNS^üOoió» PÚBLICA.—Subseoretaría.—
Nombrando Oaiedrátko numerario áú 
Técféica anatómica de la Famütí^d ííd 
Mñáiüipa - fielaüniverBiá í̂ ú de GranmP i 

. á D, Enrique Gómes EMmUa,—Fágh 
míáO,

. Fomento.—Dirécéidn G-oraeral de Agr!<< 
Cúittira, Minas y Monlel.—Farsosai--» 
EemMmdo el txpeúUniw promovvto ptrt 

■ t), jQié Fajneío Quiró§ iíbre mejorm 
puesto m  éi eBcaí^fón dd ütm'po ds 
dmskB del Servicio agronómico,-^Fíl^i^ 
n^láO,

A m m  i.®—BOLSA.—OBgBEVATOEIí ̂  T  ̂
tm M  MvfSOROLÓGico.— Subas?is -> 
ABMiNistR'ÁOióN P rovincial. — Aj^x..-
NÍSTRAOIÓN MUNIOIPAL.“-MraaSOB OM* 

'■ cXALis de la Sociedad Frameo'EspañokM 
de Minas Omniun da Alg$ric-MürüCs 8a  ̂
eiedaá de Águm de
BoeiedíM Hidrodáotrica Ibérica y Saciñ- 
dad española de f^rrocmriks sicunmm- 
riOB̂ '— SANTOR &L.—ISPUOf ICÜLOS.

Aül^O 2.®—EniOfOS.— WABÍI - 
tICOi DB .

Hacienda.—Dirección General de Aám '- 
nsi?o—Essumen d§ las cwAidadm ij wa- 

, íor6-s da los ariictdG$ imporiadm m- 
portados en la Fenimuli^ é islas B :dm- 
res dictante él mes de Ftbrero del año as» 
tuah

Por convenir así al mejor gervloioj 
Vengo 011 disponer que D. Gaillarm-^ 

Leyra y Boquer, Oóniul Genera! ©n Paria 
pase á continuar sus servíoioSs com i4 
miimt categoría que hoy tiene, ai Oc4i- 
guiado General en ArgeL 

Dado en F&Iaeio á trece da Abril ila 
mil niovéMentos catoioe.

Por convenir aif al mejor gervicip, 
Vengo ea disponer que D. Guillermo 

Leyra y Koquer, Cónsul general de la 
Nación, nombrado, en Argel, pasa i  cou’ 
tinu&r mn servicios con ia misma calcgo- 
ría al Oonsultdo General en París.

Dado es Paláoio á seis de Abril de 
mil nóveóientai catorce.

ALFONSO.
B! Ministro do Estado,
Sallador Bennúdez de Castro.

Bl Ministro de Estado,
Salvador Bermídez de Castro.

Per convanir así ai mejor Berviolo, 
Vevgo en disponer que D. MaiiusI Na

varro y López de Ayala, Cónsul general, 
Bombr&do en Argel, pase, con su mí&mn 
eategorís, á continuar sus iervkioi al 
Consulado General en Páiíi,
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Dsdo en" Palacio á trece de' Abril de 
mil noTecientoa catorce.

ABPQNSQ.
El Ministro de Estado,
Sairador Bermúdeí ds Castro.

ilMBTEEIO BE HA€1E¡ÜB&

REAL DBORKTO. v-.'-- 
A propuesta dal Ministro de Hsoienda 

de aeuerdo eon el Oonseio de Ministros; 
da conformidad con lo informado por la 
Intervención general de la Administra^ 
don dg^Estado; oído el Consejo de Esta
do 8n pleno, f  como cáio comprendido 
eueisrtísulo 41 de la leí' de Adminis* 
tr^oióii f- Gontabilidad de la Haetenda 
pública de 1.® de Julio de J911, ^

Vengo en decretar lo siguieníc; 
Artículo 1.® Sd concede unerédito ex • 

traordinarlo de 500.000 pesetas á un capí- 
télo adicional del presupuesto dé gastos 
tisl Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, correspondiente a l actual 
año económico, para satisfacer los gastos 
une ocaeiona lá concurrencia déEipsñaá 
Is Exposición Internacional del Turismo 
une se ba dé celebrar en Londres en i} 
presento áño.

A tt 2,® Ei importe del referido crédi
to extraordinario se cubrirá con el exee* 
so que ofrezean los ingresos que se ob 
tengan durante el afio sobre los pagos 
que se satisfagan en el mismo, y en su 
defecto con la Deuda flotante del Te
soro. *

Art. S.° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decretó,

Dado @n Palacio á diésisiete de Abril 
de mi! novecientos catorce,

ALÉONSO,
El Ministro de HadenCa,

dabino Bttgallal.

illSISTERíO Y JUSTICIA
REALES ÓRDENES

Ismo* Bt.i No obstante lo dispuesto en 
oi Real decreto de 3 deí actual modlñ- 
cando el articulo 55 del de 1.̂  de Junio 
de 1911, respecto á les exámenes de in« 
greso para Oñolaies de Secretaría, y en 
vista (le Ja coniulta eievsdá á este Minis
terio por el Preiidente de la Audiencia 
de la Coruña,

S. M. el Bey (q, D. g.) ha tenido á bien 
dispener que los exámenes que estuvie
ran anunciados en aquella fecha se veri 
flquen como estaba prevenido, ante íss 
Ba^as de gobierno de las retpeotivaa Au- 
cilencisi, sin peí juicio de que todos los 
exámenes oorrespondientes á convccato- 
rks hechas ó que puedan haceAe ' con 

■ posterioridad al 3 ia  Abril d e lic tu il, >>9 
cha del referido Ee&l dacreto, se celebren 
en esta Ooíta en Abril de 1915, sute el 
Tribunal al efecto designado.

De Real orden lo digo áV, L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos añoi. Madrid, 15 
de Abril de 1914.

MARQXJES DEL TADTLLO. 
Señor Presidente de la Audiencia Te

rritorial de M,

Visto el expediente de permuta de sus 
déstinos, promovido por D. Ignacio Sán< 
ohez y Sánchez y D. Juan Gay Fernándezi 
Registradores de la propiedad de Jaén y 
Almodóvar del Campó, respectivamente, 
de segunda clasd el primero y con catego
ría personal de segunda el segundo, y 
oumpliéndosa en aquélla las condiciones 
exigidas en el ariícülo 237 de la ley Hl 
potecaria, '

S. M. el RsT (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobarlar y, en su consecuencia, nom
brar al primero Registrador de la pro> 
piedad de Almodóvar del Oampo y ai se
gundo de Jaén,

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos*» Dios 
guarde á V. I. muchos años: Madrid, 16 
de Abrü de 1914.,

MARQUES DEL VADILlíO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariadpi^

u m n c i M  r a m

MINISTERIO DE HACIENDA

S u b s e e re ta r ia ,
Per Reales órdenes áe fecha B del co

rriente mes, han sido nombrados en tur
no de reposición de ce antes:

Ofldal de primera clase/ Depositario 
pagador de la Tesót'ería de Haciéndá de 
Madrid, á D. Franéísso Munáfz y Gonzá
lez Garrido*

Oficial de segunciá clisa de la Adminis
tración de OóntribüoioK6s de Oácercs, á 
D. Alejandro Aguilar y Vidal.

Oficial de segunda clase de la Admi- 
nistráciÓn de Oontribuoiones de Almería, 
á D. Luía Rtchi y Molero.

Oficial da tercera clase de la Adminis ̂ 
tración df Ocntribuoiones fie Vallado.id, 
á D. Sevarlano Alvarez Fernández, 

Oficial da tercerá clase de la Adminis
tración de Contribuciones de Soria, á don 
Minué! Ibáñez M&rtínez.

Oficia! da tercera cla«e de la laíerven
ción de Htcienda dé Oviedo, á D, EmL 
liaoo Iglesias FuentéS.

Ofleiai de cuarta clase de ía Tesorería 
de Hacienda de Huesca, á D. Oésar Perei* 
ra Munin, ,

Oficial de cuarta clase de la Admíhís- 
tración de Propiedades é Impuestos da 
Sevilla, á p/Antonio Rivera y Cruz.

Oficial áé cuarta oJase de la Admínis*  ̂
tr ación da Propiedade i ó Impuestos de 
Las Palmas (Oanariai), á D. Mariano Pas
cual de Bonanza.

Oficial de cuarta clase de la Adminis* 
tradón do Oontribuaiones de Ssuti Cruz 
de Tenerife, á D. Matisno-Gallego y Na* 
garre,; ■ .

Oficial de quinta .ckse do la Inspección 
provincial de Almerí^j á D, Miniel Fer
nández Biirgts,

Oñoi&l da quinta clase da la Interven 
dón de Hacienda de Ciudad Eeai, á don 
Manuel Jórrete y  Madrina.

Oficial de quinta clage de la Tanorería 
de Hacienda de Murcia, á D, Antcnio Fe- 
rre ry jü iye .

Oficial de quinta clase de la Tesorería 
d® Hacienda de Murcia, á D. Manuel Pela 
y Busto.

Lo que se hace público m  la G a c e ta  
DE M a d r id  para conocimienío de los i n 
teresados, quienes si no se posesionan da 
sus destinos en al plazo raglamentario, 
serán baja provisional en ©i escalafón, de 
coeformidad con lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Mayo da 1911.

Madrid, 11 de Abril da 1914 =Ei Subse
cretario, Mariano Ordéñez*

HisfeceióEi de l á  Beizfia
y  C l a u e i s  F ^ s i ¥ i 8ji .

l i ta  Dirección General ha diepuasío 
fue por iá Tesorería de la misma, esta
blecida en la calla de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas desigiiadas al afecto, los pagos que 
I  continuación se expresan, y que se en- 
If aguan los valoras siguientesi

Dia20.
Fago de créditos de Ultramar del seña

lamiento especial establecido por Real 
orden de 5 Marzo de 1913, facturas pre
sentadas y corrientes de metálico.

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú
mero 6.095 último presentado.

Dias 21 y 22,
Idem de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
sorziehtes de metálico, hasta el núme
ro 87.800.

Dias 83f 24 y 25,
Idem de id. id. de metálico, hasta el 

número 88.000.
Idem de id. id. en efectos/hasta el nú

mero 88 000.
Entrega áa hojas da cupones da 1911 

corresDondianteB á títulos de la Deuda 
amortizable al § por iOO, hasta el núme
ro 8.877.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interlpr, emisión de 30 de 
Diciembre de 190B, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 81 de Julio de 
1900, hasta el número 26.947.

Pago de carpetas de conversión de If'» 
tnloe de ia Deuda exterior al 4 por 100 m  
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo i  ia Ley y Real dcscreto d@ 17 
ie  Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el 
número §2.421,

Idem de títulos de la Deuda exterior 
prasenlidos para la agregación de sus res ̂  
pectivas hojas de cu ponías, con arreglo á 
la Real orden de 18 de Agosto da 1898, 
hasta el número 3.045.

Mem de residuos procedentes de con» 
versión de lai Deudas coloniales y amor
tizable al 4 por 100, con arréglo á ia Ley 
de 27 de Marzo da 1900, hasta al núme
ro 2.422.

Idem da conversión di residuos da la 
Deuda si 4 por 100 inlarior, hasta el nú
mero 9 J55.

Idem do carpetas provisiónalea da la 
Deuda amorífeable al 5 por 100 presenta
das pam m  óan|© por »ui tltúlos deñnM- 
wm, ©OB arreglé i  ia Real, orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número llelSSa

Entragá do títulos deL 4 por 1.00; emi
sión da 1900, por converdón de otro# m  
igusil renta de las emisiones de 189 ,̂
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1898 f  1809, im im m  presentad&i f  | 
rrientes, hmi&. el número 13.788,

Idem de carpetas provisiontles; repre* 
senittivas de tííuios de ia Deuda amorti- 
,̂able ai 4 por 100 interior, para su canje 

por mu títulos deñnitívos de la misma 
renta, hasta el número 1,489.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 da Julio da 1900i por eon- 
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 d i Octubre di 
1901. hasta el número 8.689.

Beembolso de aooiones de obras públi* 
eas f  carreteras de 20, 34 j  55 miilon^ 
de reales ̂  facturas presentadas f  ~ -o- 
rriantes.

Pago de intereses de inioripcionas del 
Bimestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de intereses da carpetas de toda 
alase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso da títulos del 2 por 100 amortisados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos de! 4 por 100 inte- 
rioi, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Oaja por coa- 
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de trés llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes,

N ota. Los apoderados que cobran crS« 
ditos de Ultramar, deberán presentar la 
fado vida de loa poderdantes en la Teso
rería de este Oentro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 18 de Abril de 1914,-»ll 
rector general, Carlos Vergara.

Eita Dirección General ha dispuesto 
que el día 28 de los corrientes, á las once 
de iu mañana, y en el local que la mis
ma ocupa, se vcriñque la quema de do* 
cumentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 18 de Abril de 1914.=Ei Direc
tor general, Carlos Vergara.

is i r e c c ié n  G e n e ru l 
de lo  C on ten c io so  d e l lis tad o ,
Viito el expediente incoado á nombre 

del Montepío La Vanguardia, de Barcelo
na, solicitando exención del impuesto so
bre les bienes de las personas jurídicas: 

Hesultando que á la inetancia van uni
dos los documentos siguientei:

1.® Un ejemplar de los Estatutos del 
Montepío, debidamente cotejado, en el 
que aparece es su objeto el socorrerse 
mutuamente los asociados en los casos 
que 66 expresan, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas da suscrip- 
cióij;y

2.® Una certifleaoión expedida por el 
Secretario del Montepío acreditando la 
personalidad del Presidente que tuscuribe 
la instancia:

Oonsiderando que, según so determini 
en el artículo 2." de loa citados Estatutos, 
para ingresar como socio en el Montepío 
es indispensable pertenecer al personal 
lijo de La yanguardia, desempeñando en 
ella alguno da los cargos ú cflcios siguien 
tes, Director, co Director, Redactor, Ta
quígrafo, Administrador, Oajero, Auxi
liar da Administración, Regente ó Cajista 
de la imprenta, Corrector, Maquinista, 
Auxiliar de sección de máquina, Cobra
dor, Sereno, Portero ó Mozo: 

Oonsiderando que no todos los cargos 
mencionados dan al que los desempeña 
la condición de obrero con arreglo á ló 
jprevenWo en ía i 4!e?ee}ciQnes yífentw

en la materia, no teniendo^ por conse
cuencia el carácter de obrero el Montepío 
en cuestión, requisito esencial que se pre
cisaba por el número 9.° del artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
para poder disfrutar la exención que se 
solicita á las cooperativas de socorros 
mutuos:

Goneiderando que publicada la ley de 
24 de Diciembre de 1912, han variádó íós 
térmicos de la cuestióu4d#o exigir á di
chas Sociedades la expresada condición 
de obreras para concederles la exención 
del impuesto sobre los bieÉ^ de las per- 
aonus jurídicas en cuanto á los de natu
raleza mueble y al ediñdo social, proce
diendo, en su coasscuenoia, 60 acceda á 
lo solicitado á psrtfr de la vigencia de 
esta ley; y

Considerando que á este Centro direc
tivo le está atribuida competencia para 
la resolución de esta cláte de expedien
tes, por delegación del Ministerio, oonfor-, 
me á la Real orden de 21 de Octubre úl
timo;

Esta Dirección General ha acordado de
negar al Montepío La Vanguardia, de 
Biraelona, la exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas, 
por losnños 1911 y 1912, y concedérsela 
en cuanto á los bienes muebles y al edlñ- 
cio social, si fuere de su propiedad, por 
el año 1913 y los sucesivot;

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Marzo da 1914.=fiBl Director 
general, Antonio Fiialgo^
Señor Dalegado de Htolenda en Barce

lona.

Visto nuevamente el expediente ins
truido á Instancia de D. Antcmlo Calzada 
Calvo, solicitando, como Pü^esidentc y en 
favor de la Asociadón de empleados del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid, denominada Protección Mutua, 
exención del impuesto sobre les bienes 
de las períonas jurídicas:

Resultando que la Asociación tiene por 
ñnes únicos el socorro mutuo entre ios 
asociados y sus familias y, estrechar las 
relaciones de compañerismo entra aqué
llos, formando su capital con las cuotas 
anuales que los miimos interesados sa
tisfacen:

Resaltando que denegada la exención 
en Real orden de 13 de Agosto de 1912 
por aplicación de los praceptos de la ley 
de 29 de Diciembre da 1910, se ha repro
ducido la petición, entendiendo que ál- 
canzan á la Sociedad los beneficios de la 
de 24 de igual mes de 1912:

Considerando qüe esta última ley, en 
su artículo 1.̂ , apartado G, declara exen
tos del impuesto de que se trata los bie
nes muebles, así como el iumueble qué 
constituya el ediñoio social, pertenacion- 
tes á las Sociedadci cooperativas de so
corros mutuos que formando un fondo 
social con las entregas ó cuotas periódi
cas de sus asociados ó con ios donativos 
benéficos que reciban, se limiten á re
partir pensiones ó auxllioa á los mismos 
socios ó á sus familias en cafos determi
nados de paralización del trabajo, enfer
medad ó muerte:

Considerando que todos estos requisi
tos se dan en la Protección Mutua, la 
cual, por tanto, tiene derecho i  la exen* 
ción desde 1.̂  de Enero de 1913, en que 
la ley de 1912 empezó á regir.

Considerando que esta Dirección Ge
nera!, por delegación del Ministro de Ha
cienda, tiene competencia para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octtibre últiinó|

P iti Pire^qifin G^nergj fin teordádo

declarar que desie 1.̂  do Enero de 1913, 
la Asociación de Empleados de! Monta 
de Piedad y Oaja da Ahorros de Madrid, 
denominada Protección Mutua, está exen
ta del impuesto sobre los bienes de isa 
personas jnrídicas por sus bienes mue
bles y por el inmueble qu3 constituya el 
edificio social, si fuere de su propiedad. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Marzo de 1914.—El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor DMegado da Hacienda en Madrid,i

Visto el expediente incoado á nombre 
dei Móntepíó del Círculo Industrial, de 
Barcelona, solicitando exención del im- 
puestó sóbie los bienes de las personas 
Jurídicas:

RIsiirtáíídó qué á la instancia van uni* 
dos les dóCúmentbs siguientés:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, dsl qua 
aparece que es su objeto socorrerse mu- 
tushiénté los asociados en los casos que 
sedeterminan, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción.

2.® Una certificación expedida por el 
Secretario de la Sociedad, acreditando la 
personalidad del Presidente que suscribe 
la instancia.

Coasiderindo que por el artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
se reconocía exención del mencionado 
Impuesto á las cooperativas de socorros 
mutuos que fueran obreras, circunstan
cia que no se ha acreditado concurra en 
la reclamante:

Considerando que por el artículo 2.”, 
letra G, de la ley de 24 de Diciembre da 
1912, no se exige dicho requisito perso
nal á las indicadas Asociaciones, y que 
la exención, conforme á dicho precepto, 
sólo alcanza á los bienes muebles y al 
edificio social, si fuere de su propiedad: 

Considerando que el referido Monte
pío sólo puede entenderse exento dei 
mencionado tributo desde el año 1918, y 
que este Oentro directivo tiene atribucio
nes, por delegación del Ministerio y Real 
ordéh de 21 de Octubre úUimo, para re
solver este expediente,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar sujeto al impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas durante loa 
años 1911 y 1912 al Montepío del Círculo 
ladústrial, de Barcelona, y exento ds di
cho tributo en cuanto & sus bienes mue
bles y al edificio social, si fuere de su 
propiedad, para el año 1913 y los suca- 
sivoF.^

Dios guarde á V. S. muchos años. Mt- 
drid, 7 de Marzo de 1914.=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombra 
de la Asociación para el socorro mutuo 
entre los cafeteros de segunda clase, do 
Barcelcna, solicitando exención del im> 
puesto sobre lós bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los documentos siguientes:

1,̂  Un ejemplar de los Estatutos de la 
Asociación debidamente cotejado, en ai 
qua aparece es su objeto el socorrerse 
mutuamente los asociados en los casos 
que se determinan, por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción, y  .

2.  ̂ Una ioertiflcaoión expedida por el 
Sééirétiirib da la Aioojación, acreditando
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Des'sosalMad de! Ffesidcaía quf sus*
í Ir. Ir-gtf

ra^'.ln que á las Cooperativai 
izo r '-icu ros exigía e! esrástes’
É̂e or^r^ías poi.* el nüm^Tú del ^rifcix- 
lú 1'*';? ;io! n3í;'-̂ iri3.6Mío de 20 d© Abril d©
yúu
f o

U^

jZM  üiBÍrntar cía M mmméü. solid» 
;.í.V tenerla la mmiúomA^ Am- 
■ ¡loii no poiirfa eoBeerlerga dErsEt© el 
:i5po ea qi3.8 dicho preeaploTeglames- 

ü m o en wlgor:
 ̂0} á brando . qse poMleada la Ley 

v.e ..a Diüismbra d@ 1912 haa vamdo 
bne tér-mmo^ da la QEeitléo, por bo pra- 
oJfar lu trlíoülo i letra G, el qne las 
í̂ xprfeg:adÊ  Sodsckdei -íuoien obreras 
},:a:r.a üu& m Im ^.onmñiem la escendén 
i 'i sobra los bieses d© lai par-
í }!2ddioa«, 6B mMTáQ i  los d© natE- 
%’áUm muebles y oiiñtio soekl: 

Oeas'deraBdo qiia á esta Oaatro diras- 
f Ito la está atiribüída compatenoia para 

eii él expedienta por delegación' 
í!ai Ministerio, conforme á la Eeti ordea 
rio 21 da Octubre último,

S.#v3 Dire^^d6i3 Osneral h% tcordado 
f.̂ T̂icíNi ie! imirjeito sobra
;o>2 b'afics da periona^ fisríáieai por
l s >911 y 1912 i  la Asosiaeiéa para 
í. í í'A ^..rro fíntre loi cafateroi de
 ̂ s d-; BarceloBt? j  oorioeder- 

'íi c-11 ''de- d sisi biaii6^ mueblan j  al 
Bdjillcü-* saeiil, ni ím ie  da ra propiedad, 
por el sño 1910 y loi ¿jusasifog.

lilo^ guardo á Y ,  S. muclioig a io i .  Ma- 
íh ;íb  '? ú:B Marso áa  19Í4.—EI D irector 

AB,to'i?io F ida 1 go. 
iJ^legaáo .de H iilendt en Bar^e-

íOJ-EÍ̂ a

vl^tj el ZE'^eñimtB iscoaflo i. nombra 
c ii ' p“̂o Se ios Tres Eeyee Mggcs,
4  ̂ B . * vFunSj solidtando exención del 
.rr- " to Mensi tí© las personas 

: "1‘ ¡
r.: t qn-í á Iñ msíándi vm  nni- 

iyy b i glgutentess
iJn ©|empii.f tíel EeMameato d©l 

montepío déMáámaata eotsjado, tío! qm  
í̂ .Bar6oa es sm cb#to gocorr^rie mntüa- 
iACi'te los &?3ofíiidoi sn Iqu etsoi -qEa se-
c.oh'-iniLigi ;)or medio d© gnbsidics obt©* 
j Ir' ú íi-0Cii?íitt© ap.otss áa gEicripción, ■ 

2.  ̂ üái'a cortiñoacióa ©xpedidt por el 
Fj.-> of.4i.o d-í la S-o&iedai. asraáiltndo la 
■p̂o -ü.- >JÍ' del Preiideiíta q^e gEssdIia

Cô i. ídvíLodG per el ártíenlo 183 
cb;íl ric'p:^in. üte'da 20 de Abril áa 1911, 
í3 i\Q .isci'i¿í del menoioEEdo
iynp'aaslo á l u  cíücípsrttifas 1I0 iosorros 
r-iEtuos qn*a futren obreras, eirsEissI^E- 
c  ̂ oía í Bo ie lia Eoredilatío m m m rm  m  
l te^d redtmaiilc: 

fi^^giáertnáo qne por el srtfoElo2®, 
I j d© la laf d© 24 de Diciembre á© 
1312 G o ge ©xlg© diého requiull© perional 
V indicgidai ssosiiaionef, y que l i
í. - ^ , t ;?, stij. forma i  dicho pracepto,
?. .i o? L?n á lili Meses mueblei y si 
í i! íssia lie í ?j proplelid:

que el referido Montepío 
í,4Io noáii enfasdarso exento á©l irnen» 
ir.io5̂ ¿c!o impíssito dasde ©1 aio 1913; y 

a?.tB Csntro dlreeliira tiesa ©ompa» 
gñf& la rasolufilén d@ ©iíeexpa- 

frb^nta por cMegaición de! Ministerio, ©on- 
foriTGj á la Eoa! orden tía 21 do Oatnbr© 
últhuc',

Eb{% Dirección G-snertl M  acordado 
úemMñv ñiipiQ ^limpnciío sobre bienes 
de iBñ peri§0BS.§ jnrídioai dorante los 
íiios 1911 y 1912 rnonlepío de ios Tres 
Beyei Mago®, de Barcelona, y ©xeeto de 
dicho tributo eii'-eointo á seí bienes 
XimiMoi y al eSlfldp social; si fueiC tí§

gn propiedad, i3or e! alo 1913 y !o§ sus©'
i  .

Diô i gmrda á V, B« mnmes ññm, Mt- 
d.dd, 7 de Mützo de 1Í14.=:EI Dirastor 
general, Antonio Fidalgo.
Sañcr Delegido d3 Hasienda en^Birsa- 

lont.

Visto el expedíante incoado i  nombre 
da! Montepío establasiáo ©n Barcelona 
ba|o la advosadon de Santas Jotlana j  
Samprovlina, lolicitando exención del 
impnsito sobre los biesoi á© Ub parsonis 
jorídiaags

Ec-inllando qm  i  la instancia van unh 
des los il.oQimmtos slgnient©®;

1 ° üii ejemplar del Eeglamento á©! 
Montepío, debidamente cotsjtdo, en ©I 
que aptraeo - es se objato e! goeorro nin> 
Ino d© los p.fodtáoi por medio ele snbsi- 
dioi obteisMcs madiinta ©notas áe gus- 
cdpdóE j  el ia r  culto colectivo i  las 
Sant^i do m  advoctdón; y 

2.° Una certiñossidii expedida por el 
Ssarelailo tíei Montepío, mmñitwñáo U 
perionaliclad dal Pre-giáente que siiiodbi 
la InstaiiQia;

OongMerando que por el artfenlo 19S 
nünieroT^tíelHeglgmentode 20 da Abril 
á© 1911, sa mmeúíñ exandón del impuís * 
to íiobra loi bienei d© Inu perio^tgJtirí- 
dioai á las csooperatiYae da socorroi mU“ 
tEcs, si fusren obraimsi coEdidón qus no 
rensa el mendonaio Montepío, por lo 
que no podrá oonaedériela áisrinta la vi« 
ganda d@ es© praoepto raglimcBttflc: 

Oosiidsmnáo qw  pEblioida la Ley d® 
24 á© Diciembre d© 1912, por qne en la 
aaíEtlidid m  rige el impne.ifo, hin va
riado lúñ tirminoi de M ciiestión! por no 
exigir BE artícnío i.®, le-tri G, i  lag expr©' 
natías 0I lEáiaaáo requisito pgra qna áis- 
ffH'ISEi d© exeoQiés. 'm ana*5sto á Iqí 
mmebles y .ai aiMsio godals 

Oonsidarando que la exaEdón 10 eom- 
praná© i  loi hienas destinadoi á dar cul
to á Iss Banlti Fátronai del Monlepfo, f  
qE0 m detsrmlnan m  el artfeolo 56 da 'se 
Eegkmento, por su caráclar piadoio y 
por BO ooncaderies tal e-xendon Úm dig» 
poilsiones por qaa @1 Impueito m  rige; y 

Oondd©rando que á esta Centro direc
tivo I© está ttrIbEída competanda para 
la resolEolén do mté olsss d@ ©xpedten'- 
taf, por delegsalén áa! Mtm®tarto, confí^r- 
m@ á la Eeai oMan da 21 de Oslsibre ú l
timo;

Esta Dirección Ganara! ha abordado 
denegar la exención del impueito sobra 
lüi bienei de lis person^i juridisai ai 
Montepío ©iítfeleciclo en B&realoEá btjo 
la advootción da l ü  Ssntai Juliana y 
Samprovtena por loi tñoi 1911 y 1912, y 
concadériala por ©1 año 1913 f  Ici 
slvos m  cnanto k! ediñclo sonta!, d  fnesa 
da nvL propiedad, • j  Iúe -bi@n©§ mnebks, 
m n  excepción de log deetinífedo® á 
gm Im mltou lelígim m -qm  dicho Mon
tepío celalm  

DIoi iiiari© á V. S. mecIios años. Me- 
ñññ, 7 da Mmm do 1914.—El Dirasitoi? 
genertl, Antonio FMtIgo,
Saior Datógtdo d© Ktcienda en B^r- 

oeloiii.

Viito el expeáienle-incoado i  m m hm  
tí© la BmiiMA deEomíMda AíMm% In- 
dEstdil d© Panaderos, de M provinaia 
da BamdoBíi, solicitando exención áel 
ímpumtQ iobr© los Monas- tía lag perso- 
n¿i jaiidicai:

E^Bultmáo qm  á la initanoia van m i-  
úm Ion éommmiQB signientei;
■ 1.° Un ejemplar del Reglamento d© 
l i  S o c l o ig d ;  tíc^bidam aB í©  o Q ío ja á o , m  ©I

qii8 aparees sí se objsfe goocrreric mu- 
tugmánte loi gioclad-oi por medio de nuh- 
iidio§,ebtei:íMoi meáiaEta ©iiotii áa sus- 
erlpsiÓB; y

2.® üiiE cartiñssdón expadidi por el 
Beoreterio de M Socteáti, acreditando la 
pars9.Ba!!(laá de! Visadiraotor qm  
©liba la inetanois:

Ooiislderando q^a d  Man lameneio- 
nuda Socáaaad .es usa vaidadsra ooope- 
m lim  d© iOcoiTOB mntEog, nú renne ¡a 
csondidóa d© obrera que m  exigía por el 
Búíiiero 9.® dei artfanio 19S del Regli- 
mentó da 20 de Abril de 1911, dictedo 
para cumplimiento el© la laj de 29' de Di
ciembre d© 1910, creadora del ImpneBto 
d© q^e's® tratáí, para qm  m l-ss concedía* 
ra k  exsndéa soiidtidi, no wañimño 
m  BU conseoíienala teosdarie á ello clu- 
tm U  1® vigencia de esa precepto regla
mentario:

OoBfeiiersndo qtia pEMisatíi la ley ñe 
24 de DMembre d© 1912 han variado loi 
términos de i i  aneitiéa al no exigir @1 
arlíralo 1.®, tetra G, de e«a ley, por qm  
en la actualidad m  rigo, el Impuesto i  
iag'expresadas Socierladaf, el indisaclo 
reqoi^ito pam qm  pisedaE dlifrntar d® 
exe-ESión en cnanto á nm bienes mueblss 
y i! eáiñcio ssoeial; f  
■ Gongiderandci que á 0it® Ganíro direc

tivo !© está afribnftít oompetenak p ira 
raisolvar m  el expediente por delegacsión 
del MíEÍsterio, coBÍorma á la Éetl orden 
ÚQ 21 de Oalnbra último,

Eila DirecóiÓE General ha acordado 
tí8B,0gtr l i  exoncicn del impnegto sobre 
loi hlmm  da las pérgolas jurídicas á Iñ 
Sooiedtd dOBominatía Ali^Bsa Industria! 
de FaBaclerc-g, de la pTovIncia de Bftree- 

por loi ^ñoi 1911 y 1912, y conce
dértela en engB.to á loñ Menei mEable^ y 
ai ediñdo iosirJ, ii ÍEere d® m  propio* 
dad, por a! $̂ ño 1913 y Ion lEoedvos,

Dioi guarde i  V. B. muchos sños. Ma
drid, 7 €l0 .BTário áñ 1914,“-E l Director 
general, Antonio Fláñlgo,
Beñor Daieg^ao da Haciania enEaree*

loas.

Visto 8i expediente- InscEdo. á nombre 
d@! Montepío de Nuestra Báñora del Pi
lar, de Barcelona, solisitando ©xendoa 
dei impuesto iübre leu bienes d© Mi psr- 
nonag Juriüictií

Eesuitando qm  á la ingtocla van umi' 
dos los doaumantos ^IgnienteE:,

1.̂  Un ejemplar del Reg¡anienlo clel 
Montipfo, üsbid^MCBta cotejado, m  el 
que sparaoa m  se objeto, ei iocorrerg© 
muísamenl© Iqb aiociados por medio da 
mhúúion obtsniáoi mediante cuotai da 
suscrlpcióBj y

2,® Dos oerlifíeidones expedidas por 
©I Bearet&rio de! Montapío, asrediíando, 
rcipactivEoi^nte, ©1 cEráoter obrero d© 
éstf3 y m parsonrdidad de! Presidente qua 
iEieribs M instancias

OonsMerando .qn© l ü  eooparativas 
obreras áe socorros mutuoi, exceptuadas 
del man ozona do impuesto según ©1 ar- 
tfcElo 193 de! Reglamento da 20 do Abril 
d@ 1911, go^an en la te te lidad  del mis
mo bsneñdo por el arííoulo 1. ,̂ letra G, 
fia la ley da 24 d© Diciembre de 1912 en 
mmáo á nm bienei musbies j  al eáiñdo 
gociah

OíiEBidemaáo qm© el referido Monte
pío ge h-alla oomprenditío en uno y otro 
mñQ da exención,/y qma á esl© Oeniro di
rectivo Í6 astá atribuida cóm peteda 
pira coEcetíerfa, por áelogaeién dai Mi« 
nistsrio, cionforma á la Real orden d© 21 
da Octubre último,

Esta Dlreaeién Qeasral ha acordado 
©oucadeir exención del |mpmei?tQ iobrq
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loi hlenm- da Im pBrmnm Jmi 
Montepío ñ@ Señom de,!
€Stüb!ecic!o en Barcelosis, por la t a \
d© aquéilcs dEOTito loi Etñí>i 1.91" l9i ,
y por um M©egb mmebles j  al  ̂ h 
gGeial,.si fiiesa da, be proplecliuij ñor e! 
año 1913 j  log.iinceswog..

DIcb guarda 1 Y, B. muahog sño^. Mu- 
dri'j!, 9 Ú.B Marso d© 19i4.=EI Direstoi' 
generalj AntoBio Fi-áulgo.
^eñor DelegadD áe HtoieEcla en Bares» 

lüBa,

El Montepío iol Niño Jasñs eiítbleddo 
en al pi^sblo da Bim Yiémt^i úe 
prc*fic.sla da B r̂cídOB ŝ lolisitÉ extrníéu 
del impuesto sobra ios bienes de Un per« 
soosFi Jnríáieas:

BesiiUaiido q.-ue i  s « 
düB io  ̂dccíimssiíoB Li^L t 

, 1.® Un eJeíBplar del K g ento iel 
Montepío, cleMcismeste cot l̂i^do, en el 
que aparea© es gu objsto soacrreme mu- 
tüsmenta ioi tsociaáog m  io,i ciios qm  
so determínaB, por medio á© iufosidios 
obíeoidos medkEte Quoia® da suisrip- 
cl.ói>; y

2 ® V m  oertfñsasiiM expedidi por el 
Saeretario del MontepíOí ^^ereditin^do In, 
personalidad dei Presidente qm  iEseriba 
la Inst&nda:

Coníiidorando que ©I n^eii0 biii.í!o Mon« 
tepío m n m  verdadera cooperativa de 
corres míitoes, pero no 'raüea la ooncli- 
dón dá obrero qua por el núcâ ĵ ’o 9.® del 
artícuio í38 del EegkiSieiai-o d© 20 da 
AbrÜ c!e 1911, ssa exigía para qns á tnm 
Booiedtdes sa lea eonoedieri U. eseaelóa 
gol.ioitsiílaj iio puidiendo, por tanto, E50sq« 
ders© á lo imitado durasita el tiempo en 
que esa precepto regismant^rlo estuvo 
en vlgoi:

• Oonsidarando qui publicada la U j do 
24 d‘8 Diciembre de 1911, kan vai"  ̂ i 3 
lécminoa da la onesiidn por no c r 

artículo l.%'lslr§. qua las o sa» 
úta Socií'díide^ ^éan obrerai para q«o ú̂u 
otorgue lü exención d©i impuesto ^obr© 
bienes d© Iss per&xa'ias jnríáios.B en cnan
to á los de m  natnralesa muebla y ai edi* 
fioío meW; y 

Oonsiderando qm  i  míe Cenfra diree» 
tivole está atribufls oompstancla para 
la resoliioidn áa esta dase da expedlen» 
tes, por delegación dei Ministerio, confor* 
mo a la R'áai ordao da 21 da Ostübra úl- 
time;

Essa Dlreocidn Ganara! ha acordado da* 
negtr por los años 1911 y 1912 la exen 
ción d®l Impuesto sobre ios bienes áe iss 
peraonais-inrídlcEi ai Montepío del Niño 
Jesús, ©st&bi-scido m  ei pueblo áe Btn 
Vicenta áe Gistellet, da la- proviEok áe 
Barceiong-, y eoncedérsela m  onutúo á Im 
bienes muebla^  ̂ y ai edificio ioaial, ñi 
fuere de su propiedad, por el alio 1910 y 
sucesivos.

Dicg gnard© á Y. S. año^. Ma
drid, 9 d6 M m o  d© I9i4*—Ei Direolor ga- 
nerai, Antonio Fidalgo,
Señor Deligado ia  [Hacienda en. Barco  ̂

lona.

Visto ©1 expedlt^te instruido i  
©k á@ D. Garlos Florea -Foii^ielle iolici- 
lando en favor de !a Sooiaiad da soeo* 
rros áe empleados-dei Cuerpo do Corroes 
exenddn del ímpumto :sobre 'ioi Um m  
de las personis jurídlcai:

EesBllatido que e^ta Boeiedad propor- 
cloB.a i  la, .viuda, h'tjoi 6 . herederos M  
gocio;. fallaĉ tcio una casitidtd qss© la Jun
ta úkm tim  ñj^ p^ra iin entierro decoré' 
so, piidiondo, pertenecar á ella los 
pkadbS' (M Ouirpa- dé Gmmm ím  » ? i  *

'̂-0 actl.v.o/ - " O   ̂ OD ‘̂ n
f 6 dastia.0 ¿  ̂ Qi n h
i Imimda, lo «ua k adqu^r ;- 
chC5 á Ion K   ̂ sí̂  í o I  ̂ B 1 í r t 1- 
Umi miñ t  ̂  ̂ i 1  ̂ I ^
yasr;g ttm l é l oir,-. c..  ̂ ihada;

OoBiider^ uu vil giéndüse para
el. fngraso en ! S %ü 1 U eoníiioioii d  ̂
obreros, no sa L' aquélla comprendida 
©n la exeií.eldn Z - ..:̂ Giiigivam6Bt̂ á pirsá. 
Im obraran aorieadié ei artísulo 193, pS- ‘ 
r̂rtfo 9 áe! Eegltmento d© 20 d© Alktl 

d.6 1911, por lo autil no puad© mv eosae* 
diiia iieha exancléii por lou años 1911 y 
10i2í en qns la éM M  dispcisieióa estuvo 
en vigórj

. OoBsiilarriBdo qm  modificatit iita  por 
el ariíeuio 1.®, apartado G, ,d© M lej da 
24 da Diaieiribre de 1912, la exemiím, 
delude i»® de E.nero’ de 1913, comprenda á 
íúñm Im iooiaiades aoo.peptiviii de go- 
corros mutuos, mun 6 xso“,obrertti, por 
giî  Menss mnsblei j  por a! ínmsieble que 
coEiililuyt ©I edificio soaM si fm m  de 
MU propiedad, y cononrriando dishü' con- 
dictoEei m  im que motiva ©ita expadicn’» 
te, BE derecho á M exmúóü  no" puede 
ofmmt du  ̂ 1 de I© U fachi y en Im  lir- 
ntnoi qua la j iniicadog:

Oonsldc 0 0  f’lia M doctfisa cxpnei- 
ta ha iMo nadi, entra otros" mu- 
cshcs QMüiá fa ^̂ £0S &I presente, en Igí 
rasaualte  ̂ por E©sles ordeBog da 15 d-a 
FebreiOjS de Mano f  20 da Jíslio da 
1913;

GoBsî Ierímd© qua M audien,ola del 
Cosselo de Estado uo ©i sctaaimenta Irá* 
mita nacei îFío y que esta Dirfceión Oa- 
noral, por Daiegacién del Mmístm de Ha- 
mmñüf iíem sompef^noia part rasolvar 
en el expadient©, conforma á la Ecmi or
den-d© 21 de Octubre último,- •

Esta Direedén Gan-sral ha eaoMado 
' qua It Sasiodad da socüitoc matuos de 
empleados del Cuerpo de Gomos está 
sujeta impuesto sobre loi bienes á& 
las personas juiídi&ag por los añoi 1911 
j  1912 j  exeníái-pcT ios iños 1918 j  iiie-a- 
dvos, ¿ste áltimo an ouñmo i  ñm himm  
muableg j  ai fíiniEeblo que coBstitisym el 
©álñdo ^oeltl, d  fuere da m, propiadad,

Dio  ̂giiarda á '¥. B. muohofs aflcíg. Mt>- 
drid, 10 de Mam de 1914.^11 Dlractor 
general, Atitoiiio Fldalgo.
Señor Dslegado de Híiaisndi en Ma- 
■ ,idcl.

Vlito d© 151I0VO ©I expadieníe .ÍEóoa.do 
por virtud de M ^olicituá hechi por áhn 
Eafae! Féregí, ©orno Presldent© da la So- 
ciedid Loi OmsuBntas domiclliaíla en 
Baroslona, pidleiiio sa la dodárs exant^ 
del impuesto sobre Io?i bianai de Iss per 
sonai jurítiiess, pstlelán qu© ha sMo r@- 
produddm por D. Luti' Ron en ©onoapto 
do Freeideata da-d leh t Saáiedád, y

Ees^aliando 0110 por IlB̂ á ordiín de 81 
de Enero de 1912, dicladá' por ei Mbi&te- 
lio  do H m ¡ . m á ^ j  fue áenegadm í.-h ex-ri-» 
cídn ioliaittda por no u&t condición pre
cisa psra ingresar en la Sociedad jii&Uíi* 
car la cualiáitid á-a obrere:

ReiuUando qu©.á !a nm m  a  ̂
van UBI dos sigu ir

1.® Un ©I m i  l  ee Re  ̂ V n  
Sodcdad á U s.t jv jtc! ? 5
ap̂ Tísoe C'S sa ? £ * 0  i
maníaloi í a o r̂ e
dlog. obtOi. oa ¿ c M aa l;as-
cdp'SiéBp y

2 ,̂  Ua§i ©xpeáicla por el
Sasretiiio la b  ̂:'j, ^urreditiEdo la 
personalidad dA que susoribo
la

Oonrideriado qna por e! irlículo l.̂ g 
íe to  G; d© li  Ldf ú ^M  ú^ Qkmahm

1912 ¿í. q 15 M ssluilidad riga ei !m« 
p Cíio o 1.03 Me.5K!S d0 It.s parsopas 
j ti V, % r«? sa precisa qm  Its Óoopara- 
‘i í ftj iúTmM mutuos Bmn oferr-r-ís 
 ̂ r j  p'̂  lâ 5 conceda QxentAéa da di

cho 1 '14  ̂w x^B'ñ mxmtú á hm bienei mua- 
feí  ̂V o ^ñdo ioalal; y 

G bi ?ido qm  la Sodada,-i en ceĉ s- 
tifn ^is! . .1 76K-dadora Oooperativ^ de so- 
0 .̂1--^ js, y que i  eita Oeníro direo- 
tivo i6 esti itiibBírla comp8ter¿da para 
r@ioiv6T m  e! expa.dienta, por delegasiéa 
áel Min! ,̂tsrlo. conforme á*̂ Ia Eeal orden 
de 21 de Oúvkbvo ultimOg 

l i ta  Dirsccjión General h a ' asordado 
couced-^r i  la Saciedad ercableóida on 
Btiteal.onf, con • la denomimméii de Loi 
üimmntñ M ex andón dai impueito 
b.ra loB bienaa da Im persiBas J'aírfd.t3fS, 
en ouaolo i  Im ñe Btíiirtlési mueble j  
bI  edificio social, m. ím m  de bu propie- 
da*i, por ei iño 1913 f  guce-ilvoi.

Dios gíi:'iríte'á V, S. muchos' años. Ma
drid, 11 da Mir^o de 19l4.==El Diraator 
ganeral, Antonio Fidalgo.
Señor Daleiado de Hacienda en Batee-,

Visto el expailgnte msoaáo i  nombré 
d© it  SoG?0 íl^d da Fáqu-net: dei Comer- 
ció, de B'áraeloua, solioltindo exenolén 
do! i?npii6sto sobra Manea da Its porio- 
níis jurf dicgg:'

EeiEltsndo que á H 1  ̂ ncia van wñU 
áo^ icm ñígmentB^ áO' ^is;

ÍA Un ajfenipla? ckl E  ̂ meato, de la 
S e c íai. d&Mdameste c n j ido, de! qud 
ao qtiQ.si su, objsío, lm|o 0 ! aspecto 
ds ro^orro^, ©I atenderla ios goelos en 
loa on.%m que, ie clstermin- ,̂ .por medio 
áe subMdies^cbtenldoa mediante ouótss 
da liugyiipalóo.

2.̂  Das céitiñcfiaioue-gi exp-sdidü por 
®l Seerátario áe la entidad, acreditando, 
re.spect-ĥ aMS-fita, el caráot^r obrero de 
éitá y la pstáOBsilidad del-President© qm  
suscribe la in$toéis:

Oui ŝideríiEiclo qu© Ia i ©coperatlvi^ 
obreras da socorros mutuo®, ©xcepluadas 
dei mdiicloBaáo l̂ ispueEtO' por el srtídu- 
io i83 dsi -EegIsmaato da 20 de Abri.1 da 
1911, g055sn en actualidad del mismo
ban^-íido en. cniinto á ñm Meaei mumloB 
j  al eá,ifido sociii! por,©! artíaiilo 1.̂ , le 
tra Gj d© la iej d© 24 de Dldembro áe 
19.12; ' '

Oondderando qns U  referida Sada- 
bajo ei aspecto á© socorro muteo, 

está eomprandiáa aa sno y otro orno de 
ex " t n '““ este Gantro directivo

6̂  33 S deol® ida, pOr 'délí,gt’-̂
e d ^ í 1* I  ̂ í conforma á la Rea!
Q Ci 21 U3 U t  ̂ I a úUimo,

D  ̂ o i R A h& acordado 
5 ü iiu 'omtto sobre bie-

 ̂ s ] ii ( i. I loa adiGriloa á
S i  uiucñ d® So'-

ciaaíicl ©aqisüics ,dfe.s. Oomerclo, de Batc^- 
i r la totallciai do alies dutaai© los 
c- S i n  1-912 , j  por los q.iiQ tmmii da 
u u 1 raebleycd ©diñda iodal, si 
£ tí few propioil^dj por el &*ño 1913 y 
Ihh © ^oé.

i3¿iL (" ,14 do Mir^o de Í91l.= ll Di»
r I n AntoB-io FldfJgo.

D  ̂ cada Í3 IladoRdi m  B^rm* 
l , '

^-ipedianto meofááo á nombre 
uo i  ̂ rativa la Obrara
de o K mg solMta.B.do exm úéñ  cbsi 
i 11  ̂ i y :-'fer© loi MonoiS da i¿¿s pimo»

■ EeiPittai-o á la inst^neii van. iini- 
dos Im dooimintos slgumless
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1° ün ejemplar del Regilamento de la 
Boofedad debiáameBte cotéfadOj de! qita 
aparece que m  su objeto cooperár'al con
sumo y al socorro mutuo por madio da 
subsidies, este último obtenido msdiaata 
cuotas da guscripclóis.

2,° \Jüu certiñcacióa expedida por ©! 
Secretario d© la Oooperativa, aoreáittudo 
la psisoufilidad del Prtsidenís que sus» 
cribe la iKstsnciü:

Ccnsiderasdo que k s  ocoDerstlvas da 
socorros muiuof, esceptugdas de! meu- 
oloissdo impuesto por el artfouio 193 dol 
Reglamento d© 2 ) da Abril de 1911, ba- 
bíau de reuBÍr la drounstaBcia da ser 
obreras, en cuanto á su constitución par
lona], y que por el arikulo 1.®, letra G, 
de ía ley de 24 de DIctembra de 1912, que 
también reconoce á favor de las entida
des de esta índole análogo beneñaio, no 
se requiera que la Áiodacióa tenga eie 
especial carácter obrero:

Considerando que entre las entidades 
exceptuadai no se encnentraíi las de con
sumo, por lo que la d^spoBidén del pre
cepto legal no pueda apiicarsa para ellos, 
que no están cspesifelmenle consignados 
entre fquellos:

Oossidarando qu© en cnanto es eoope* 
ratita de socorros mutuos la de que se 
trata, sólo pueda diiímlar da exsadón 
reg|.08 to del segundo de los textos lega
les citados, y en cuanto á gus bienes 
muebles y si Gdifisio social, y qua egía 
Centro directivo tkne competenda ptra 
declararla, por detagadÓB del Mlniiterio, 
conforme á la Real orden da 21 d@ Octu
bre ú timo.

Esta Dirasdón Oeaeral ha acordaio 
declarar exentos del impuesto sobra los 
bienes de las personas jurídicas ioi qua 
sean de naturaleza mueble y el ©difldo, 
social en su easo, que ía Cooperativa la* 
ODrers Marlinense, B^rceloni, dedi
que á la realizadón de socorros mutuos, 
y que dicha exención se entienda para el 
año Í918 y los sucesivos y sin compren
der á lá parte de coneumof.

Dios guarde á V» S. muchos años, Ma
drid, 14 de Már^o de l914.=Ei Director 
general, Antonio Fldslgo.
Señor Delegado da Hasieadi ©n Barce

lona.

Visto ©1 expedienta ircoado i  nombra 
del Montepío de señeras Nuestra S;ñora 
del Remedio, da Baroaloná, s^^lidtaaáo 
exeneióo, del impuesto sobra bienes de 
l3s personasjurídicáí:

Resultando que á la instancia van uni
dos los iiguientes documentos:

1.° Un ejemplar del Re| lamento del 
Moiitepío, debidamente cotejado, del que 
aparece que es su objeto gocorrerge mu 
tuamente los isodladof, en loa casos que 
se determina, por medie de subsidios ob
tenidos mediante cuotas de auicripoién, 
que también m emplean en suírsí^íos,

2.® Una certiñeadón expedida por la 
Sdcrctaría de la Sociedad, acreditando la 
personalidad de lá Presidenta que sus
cribe lá instancia:

Coniiderando que Iss cooperativas de 
socorre» mutuos que ©síabtn exceptua
das del mencionado impuesto po relar 
tíoulo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, habrán de reunir la clrcunetan- 
oía de ser obreras; y que al reoonccar á 
aquellas entidades análoga exención el 
artículo 1.̂  de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, en cuanto á sus bienes muebles 
y al edifloio social, no requiere para ello 
concurra el indicado sequiiito, no aloan- 
aando la exención á los sufragiog:

Gonsiderando que al Montepío da que 
se tirata sólo pqede apUcairse iá en̂ enciOn
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conforme al segundo de los textos cit&- 
do^, p m u  que kxo h t  aeraditado gii caráo- 
íer obrero, f  que eite Oantro diraativo 
tiana competanoiii p r a  daslarár, por de- 
iegtelón de! Páisisierio, coBfoi'm-3 á la 
Real ordan da 21 de Oütubra úUimo;

Esta- Dlresdon General ha aeordtdo 
declarar exento dal impuf^sto sobra bia- 
H0S de las psrionas jurídkai á! Montepío 
da señoras de Nsestra Se-ñdr  ̂ del Heme- 
dio, lia Bircelona, iólo por bwí Manes 
muebles y ©I edificio social, si fuasa da 
gu propiecl§.d, para ©1 año 1913 y los su
cesivos, salvo m  BU ct^o la pirtc das tina
da á sufr^glog.

Dios guiária á V. S, muchos §¡:ñ6S. Mt- 
drid, 14 da Marzo d© 1914.=li Director 
general, Antonio Fidaigo,
Ssñor Dalegaio de Haalenda en Birce- 

lorii,

Viita ©I expedienta iasoado á nombre 
de la Sociedad Las Artaa Gráficas, 
bleelda en Barcelona, golMtaado exen
ción dei impuesto sobre loi bione^ da las 
perdonas jarídioas:,

Eeiulttndo qua á la initanola van uni
dos lo  ̂cioeumaiiíos glguientes:

1.® Uü ejempisr de lo% Estttuto'á de 
It Sociedad, en @1 que aparece es su ob- 
jet© Gonstruir y explotar uu ©stableci- 
miento tipográfloo, abrir uoa caja de, cré
dito pEm los soaiog y.^simantar un fondo 
de previsión para aiixiUirlog' en losea 
uou que sa determinan, requlriáüdoia 
psra poder parlsneaer á -la Bosisdsd el 
icr obrero, y

2.® Uua oertifiaisióu expedida por el 
Beeretarlo de Ja Sosiedad, aGreditando la 
psriontódad da! Pregideiiíeqaa suscriba 
la

Oor¿g|der̂ ’U-i:̂  qua Ie s  Ooopsr&tivas 
cb rera^ áv. mutuos^ exoeptíitdss
á(ú- impuesto por ©1 artícu
lo 193 del Beglamento, gozan ©e la aotaa- 
lidsd dei mismo beuefleio en cuinto i  
sus bienes muebles y a! ©diflaio sosia! 
por el ürtíoulo i,°, letra G, da la Ley de 
24 da Diciembre da 1912:

CoBSideranio que en el presente caio 
esa exsndón mmmñ eomprande los ba- 
nsfiGÍoa de la refM dt Sociedad á que 
haaa referencia ©n el artíoMlo 5 ° de íes 
EíitatatoB, en el qua se comtlí^ya uoa 
caja ds pravlsión para auxiliar á los aso
ciados en los casos que expregí^s: 

CoBsIdefando qua los da-^ái bieríos de 
la Sociedad están gujetoi? al p^go del im
puesto por no estar meiuídos loi finei á 
que van destinados en nioguao da los- 
cisos da ©xanción declarados en las dis
posiciones legales dictadas en la mata
rla; y

Gonsiderando que á esta Gen tro direc
tivo le está Eírlbuída- competendi para 
rsgolver m  el expedienta por delegación 
dal Ministerio, conf jm a  á la Real orden 
á© 24 de Ootubra ú itimo,

Egta Diracaión Genera! M  acordido 
concader esiación del impuesto sobre 
los bknes de las personas jurídicas á la 
Sociedad est&blaoida en Barcelona con la 
denomlnaolÓE de Lts Artas Gráficg®, ©n 
cuanto á los bienes muebles d© la misma 
á qu© g© haca referencia en el artículo 5.® 
de mn Estatutos, y denegarla ©n cuanto 
al resto da su capital.

Dio» guarde á V. S, muchos años. Ma« 
driá, 17 de Marzo de 1914.=Si Director 
general, Aafoaio Fidalgo.
Señor Delegado de Hucianda en Barca- 

lona.

Visto el expédienta incoado á nombra 
del Montepío de lampareroi, letoneî oiS;
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fundidores f  hojalataroi de Sircelonts 
©x-sneioE de! impuesto sobre 

l€:S bienes da las perg'ouaajurfdicas;
Rgiultanio que á la isst^nda van-uni* 

doíá los docum'MtCi siguientag:
1.®' Un ejemplar dcl Reglamento del 

Moatepío, con diligencia origimi de! Go
bierno Oivii d© la proviada, del qu© áp'ii- 
reaa qua su objeto ©s iooorrers© muítsa- 
menta los asodaáo® ©n los casos que se 
determina, por medio d© subsidios cbte- 
nido.i medianta ouoti^ de susodpción.

2.° üaa Qsrtiño adón expedida por el 
Sacretario de la Sociedad, acreditando la 
psrionslidad de! Presidenta que suicribe 
la msttndai

Gonsiderando que las Aaoclacionei co
operativas de socorros mutuos, en razón 
á 'gu ctráoSar da mutualidad, eslán exea* 
tm  dei menoionado impuesto en cuanto 
á ñm Mansa mueble® y al edificio fOGÍal, 
por el arííoulo 1.% letra G, da la Ley da 24 
da Dlciembra de 1912, siempre que en 
eliai concurran ios requisitos que en di- 
efe.o precepto so detarmicxa:

Considerando que entre ©las excndo- 
mn Bú halla oomprendiclQ el Montepío de 
qm  se trata, mmo se comprueba con el 
Reglamento da la misma, y que este Cen
tro directivo, por delegación del Miníate- 
rio, conforma á la Rgal orden de 21 da 
OatEbre último, tiene competancia para 
la rcsoluoida da esta clase de expa- 
dicnteg;

Esta Dlracciión General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobra ios 
Menea de peisonts jurídica al Montepío 
de fabdotntes ds lámparas, latoneros, 
fa?ididorei y hojaktQros, de Bircelona, 
por Im de naturaleza mueble y ©I edifi
cio SGsial, si fugse d© su propiedad, para 
©i año 1913 y ios sueesivos.

Dios guarde á V. S. mucho» gñof* Ma
drid, 17 de Marzo da 19l4,=Si Diraotor 
gañera!, Antonio Fidalgo.
Señor Dalegado de Hacienda en Bar-

eolons.

Visto el expediente incoado á nombre 
dal montepío Centro gremial da San Ha • 
norato, da Barcslon^, solicitando exen
ción dai impueslo sobro loa bienes de lis  
personas jurídicas:

Rasuitando que á !a instaisoia van uni
dos los ilguiantes documentos:

1.° Ua ©jampkr del Raglamento del 
moníepíe, debidamente cotfjtdo, del que 
apsraoa que ea su objato sooorrarsa mu
tua me ste lo  ̂asociados m  ios ca^os qua 
ga de termina por medio da subsidios ob- 
tenidos mediante cuotas de Busoxipolón.

2.̂  Uais certlfioaoión expedida por el 
Ssoreíado de la aioctadóo, acreditando 
la parsonalidad dal Presidenta que sus- 
criba la iniíanda.

Oossiiemnclo quelas asodaoioaes co- 
opsrátivás de socorros mutuos, en razón 
á su ©iiicter d© matualidad están excep
tuadas dal impuesto sobre bienea dé las 
persoaai jutíáieag, en cuanto' á-sus bie
nes muebles y al edificio godal, por el 
artículo 1.^ letra G, da la ley de 24 do 
Diciembre d© 1912, aiempra que en dios 
concurran los requisitos que en dicho 
precepto se daterminar»;

Gonsiderando qua entre esas aaociado- 
n©i se halla comprendida el montepío en 
cuaslión, como se acredita con loa resa- 
ñadoa dooumentoi; y que i  este Gcntro 
flireolivo le está atribuida, por delega
ción del Ministerio, conforme i  la Real 
orden de 21 de Octubre último, compe
tencia para la resolución de esta clase da 
expedientes.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar eiaanto dal impuoito aobre biô
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nes da psriOEaa iHxfdicaB ai laeatapío 
de! Oentro Gremial de Saa Honorato, de 
Baroeloii^, por íiíí bfeae^ m^eblai jr el ■ 
©diido nodal, li faero m  su propied^ig 
por el año 1913 y suoesivoi* I

,DÍcg guárele i  V, 8. muohcB aSoi, Mu- " 
drid, 17 d© Marzo d© 1914-» li Dlreotor  ̂
genersl, Ab tonto Fidalgo. I
Sañor Dalegado de Hiciends en Barce- I 

lom. I
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^i^to el expsdieíiti incoado á nombra 
del Montepío La Unión Prc tactora, de 
San» (Biroalons), solidtindo exemioñ 
de! impuasto nobre da personas
jUFÍdlcsg:

Remnmáú qm  i  la Instinoia van uni
dos los dociimentcs slgnientei:

1.° Ua eiíjmplar dei Reglamento de! 
• Montapío, debiátmenta coteJtdOj del que 
 ̂&par®0 8 .c|ua es m  objeto soaorm'se lím-
taimente loa asoüiadoi, en los ctsog gne 
lo detanainas, por medio de mbiiáfos ob- 
tanidoi m^dlsnta enoísi de gussripdéa.

2,° üiia corüñaaoión expedida por el 
Becralario de la Aiodasión, f^crediíando 
la perscntlidad dai Presidenta qn© sus
cribe la instancia;

Considerando que las Cooperilívas da 
socorros mutuos, qr.© estaban exceptúa- 
d£s de! mancionado Impuesto por ©I ar- 
líoolo 193 del Reglamento de 20 d© Abril 
de 1911, habían do reunir la olr^unitgn- 
oia da ser obreros, y que ai reccnosersa á 
squellss mUésiám análoga exención el 
arííaalo 1.°, letrii G, da la ley de 24 da 
Diciembre da 1912̂  en outEío á sus bie
nes muables y al eáiñclo sociil, no re
quiere que m  ellas consurra el Indieado 
requislíc:

Oouiiderando que al Moiít 'pío de que 
se trata sólo paeclo aplioarse la exeEdóo, 
conforme al texto últimamente alísdo, 
pues que no ha jagtiñaado su oiráeter 
cbreroe y quo esta Cintro dkasllvo tiene 
competencia para deotoarlo, por cíela- 
g^clÓE del Ministerio, conforme á la Rsal 
crden d© 21 d© Octubre último,

Eaía Díreeeión General h t acordado 
declarar exento del impoesío sobra los 
bienes de las pcri.on^s jurídieas ai Mon
tepío üaiói^ P.cotíotora, da Bans (Barce
lona), gélo por 8U8 bhiaes ni’aebies y el 
ediñaiqiccia?, ni facre da bu propiedi^d, 

, desdo el §ño I9í 3 y- para lô i suotóTcs.
Dios guarde á V. S. muehoi año». Ma

drid, 17 de Mirso d© 19l4o=El Director 
generísl, Antonio Fidalgo,
Señor Deiegacio de Hacienda en Biroe-

lonSo

Viato el expediente incoado á nombra 
d© la Asociación úe Vandedores de Eu- 
oanícg, Ferias y Mercados, esítbloeiáa^ 
©a Biroalona, solicitando ©sensiéii del 
impusgto g,obr©.,los bienes de las personas 
J'arídicai: : .

Rasuitando que á la inftansia van, uni
dos los dosumentos iigiüenteg;.

1.® Un ej:5inplsr da los Eslatutoi por 
que la Asociación sa rige, debidameiúe 
cotejado, en el qua ,aparaoa. eg su objí t̂o 
socorrerse mEtaamento los aiockdoi an 
los caios qu© se determinan, por medio 
de subsidios obtenidos medíante cuotas 
da suscripdém

2.® Una ccrtiñcación expaSiáa por el 
B8cr©tado]ds ia Asociaolésf, acreditando 
la personalidad del Rregidanle ci.ua ,iiss- 
crib8 la iastincia; ■

CoBBíderasdo que !. Ibb d.a
soeorroa muttios cok es día exéiioióis. del 
meiadoaiáo Impuesto ©I'srtkulo 103 áal 
Regkmeato de 20 de Abril á© 191?, @xl- 
gienáo para ©lio §1 que l.ueien obrerigj

cjndidén que no reuns la referida Áio- 
dación, por lo qm no podía accedarse á 
lo initado áurint© el tiempo que dieho 
precapto reglámecitñrio estuvo en vigor;

Gonskierkndo que publicada la ley da 
24 de Bidambre da i9i2 hns variado ios 
táminos efe la cEastién, por no, precisar 
lUiirtíouIo 1.®, ietm G, el que k s  ©xpr©- 
stdis Aiookdonei sean obreras psra que 
^8 les oíorguo ,M exaiición,- del.impuesto 
-Sobre Ies bienes de Im -pemoímnjmíáí- 
cas en cuanto á los de Míur.ai©2  ̂muebla 
y a! ediñsio soda!, y 

Considerando qm á.,;a.ftte Ocmíro direc^ 
iivo 1© 0itá atribuida mmpBÍmcm para 
resolver en el expadientCj par dalegtciéa 
del Mlnlatario, conforma á ii  Real orden 
de 21 da Octubre último,

E^ta Dlresción Geneml . ha acordado 
denegar la exencién dai impuesto sobra 
los bienes d© la^ psrsosas juridicai á la 
Agodaoión de Yencladoras, de Ena^uto^, 
Ferias y Maraadoi, esttbl 5.e!dt ea B -irsa- 
lona, por iC'S años 1911 y 1912, y 'eonce- 
dérielm en aumto á ios blanes iniieblss y 
al edificio BOúía\ per al año 1913 y saca- 
sivog.

Dios gutrda i  V, S. mushos sñoi. Ma
drid, 17 de Marao de 1914.-—El Director 
general, Aatonio Fiialgo.
Sañor Delegado de Htcienda en Bsrca- 

Icai,

,.| Viito e! expedienta incoado, á, nombra 
? de lü Sociedad e^t^blecid-t en Bareeloia 
j con el nombre de Uaíóñ ladustnal, goM- 
f eilaedo exención del impuesto sobra los 
I Mcmes d.8 Im pergonai jar!dicas:
I E0iultf,.udo qu© á la iBStgneia van unl- 
I ñon los siguientes dooumaatoi:
I 1,'’ U-ü ejemplar dabiáimeBt© eot^ja- 
¡ do de los áa la Socieiai j  de!
j Reglamento da! Montepío eonstitsiído @n 
; ells, en el qm  sparsae ssr ©I objeto d© 
i é%tñ el ioaorro muluo deloiagoolaácís ©a 
; los ssios qm  §© exprí^^au, por matíio do 
I subiidioi obienidos madlaata cuota® de 
I susoripoiói},. del®r-miEÍisdosa en ,el 
I tí culo 67 da 1-és e^talutos, ouálet. son los 
] bÍ0.uci que o^onsillEyen e l capital de! 
I Montepío, j  en el uriícmlo slgeiant© los 
! que forman e! de la Sociedad; j  
, ■ 2.® Una eertiíjoa 'ida expedidi por ©1 
I Bearetario da la le j¿dj acreditando ¡m 
I persontlidad del Fi\ líente qu-3 urnsu -̂ 
■; fog k  íattauiiiá:
i Oonsideraado qua Ia.'m8sdomda.io 
I eiedad no m ti mmpmnáíá'á-m- mngimú 
I Ú0 loi -cMBQís áe exm-M’ü áelimpuesío da 
I q.u© ge Irak, por logí finas que ofímpie m  • 
I nofidoiois que úüieamauta alcuBzt á la 
I sección, eitsbia.aida en la miima, f  que 
I eóBSliluya ua Monldpío de socorros i&u- 
I tuoi:
I . OoB3Íd€T .̂nílo qu0 á dicho Moni©pío no 
I proaííá© se le eoaaoda la.esenelón áu- 
I rauta la vigeuok, del prssspto del 
í 1,3 193 dsl Rí^gltmonto de 20 de Abril da 
l iOilg.que @xígía á ím  Asodadonfs de 
I socorros rautuoi, psra dkfrutir áe elk, 
i ©I qE© fffiei6E -úhíismn, requisita qiw m  
I apareco Feanir el Monlépío .da que ue 
I trata:
I OonsidaraEdo qua publicida- la ley ño 
I 24 d© Didembra htn viriádo los tármi" 
r.ncrB dala cuesllon, en ouiuto á la aec* 
I eióH del Mcniapío, por no exigir i  las 
i expregtdas Âô âi telo nes en. m  artfcu- 
I lo L% letra G, el que s aa obreras para 
•; quezal©3 otorgue I ©xandóa dai'im- 
f pu6ito. sobra les Iv ^ s do Jai fmmonm 

joríii6?iB por loi ralssa muebles
que poseyeren y e fi îo sfeekl; y 
. ..OoBSiderando  ̂ te O antro direo* 

:.. Iivo le'está atribuida eompetenck pa ’̂a 
resolver en el expadiettle, po rdtlegaeióa

del Ministerio, conforma á la Rtal orden 
de 21 da Ostubre último,

Esta Dirección General ha acordado 
denegar la ©xsneión dai impuesto sobre 
loi bienes d© las personas {urídicas á la 
Bociadtd eslsblecicM en Barcelona con 
k  dlnomii363Í6ii Unión Isdustria^, y oon- 
cedéfsaia ai Montepío coustltuído en ell», 
en ousnto á sus bienes muebles y el edi- 
ñdo social, si fuere de su propiedad, por 
el sño 1913 y sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Marzo de 1914 —El Director 
geneml, Antonio Fldalgo,
Beñor Dekgaáo de Hsoienda en Barce

lona.

Visto el ezpeáient© Incoado á nombre 
del Montepío de San Cipriano, de Bároa-
loBS, soiloiíindo exención dei impuesto 
gobra bienes da las personas jurídicas:

Resultando que i  la Initanc a van uni
dos los documentos siguieníei:

1.® üa  ejemplar del Reglamento deS 
Montepío, áabidamente cotejado, del qu@ 
spsr@oa qu© es iu objeto gocorrerse mu^ 
tuameuta ios aiociados ©n los casos qaa 
m  determinan, por medio de subsidios 
obtanidoi mediante cuotts de susorip- 
cfón.'

2.® V m  oerlificidóa expedida por el
Bscretarlo de la Asociación, acreditando 
©1 saráster obrero de qmU:

OcBsideranáo que Im cooperativas 
obreras ds gccorros mutuos, exceptúa* 
ñm da! meneioBado impuasto, segúa ©1 
artículo 193 del Rfglausento do 20 da 
Abril de 1911, gozan en la actualidad del 
mismo beneficio ©n cuanto i  sui bienes 
rauebles y edificio scciai, por el ar* 
tfaulo 1,®, letra G, da la Ley'da 24 de Di
ciembre de 1912:

Oongidgrancio que el referido Monte
pío eitl c^mpreaáido en ambos casos da 
exméSn, tani6.ndo ente Cefiíro directivo 
compdtsiioia ptra daclararla, por delega- 
ciéa' dai Ministerio, conforma á la Real 
orden de 21 da Octubre últimi;

Esta Dirección General ha acordado 
dedsrar exento dei Impueito sobre los 
bieniS da la® penoBas juríiicas al Mon-, 
tsp-ía d© Bao Oiprlasio, da Baroalous, por 
la" totalidad do aquéllos, durante Im 
^;ñoi 1911 y 1912, y por nm bienes mue
bles f  e! eSifioio fuer© de m
propladadg para ©I año 1913 y los suco- 
sivír.

Dics guarde á V. S. muchos añoi. Ma
drid, 17 da Marzo de 1914.—El Director 
ge.íi8ral, Antonio Fldalgo.
Sañ^ír Dalegado de Hacienda en Btrca-

ÜKiSTERlO DE LA 60BERNACÍÓK

! gt'SseffM S®
¡ ex tea-io r,i
i Reiiiltiido ©quivacada, por -error da 
' coplf, la siguianta circular, s© raprodao©
i debidameate reoüficadi:
< Según manifiagia nuestro Ministro en. 

TaheraUj.por el Oonssjo Sanitario de
. Pérsit ga le ha dado conocimiento ds ha- 
' .bar aparacido cebos de past© en Bí^ryah, 
j Lo comuiiiso A V. m  conoük

mientOj el del Oomejmo, Dlrectorai da 
Im Estacionéis sanitarias da puertí-s y te
rrestres frorit^srlzas y á los efootos de lo 

. úíBp'm^o ©n ai vigeata Reglaiiaesito da 
BáMÍcitcl ©xterior.

Dio® i  Y. niuelioB años. M̂ «
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dii-dj 18 í!@ Abril de 1914.==Ei laipgeior 
gañera!, ManEei M. Salasan 
SíiñoM O-oberoadoras d^lleí^ de las pro» 

vim im  miiíÜMis j  temsfeB ímníQ- 
rízigí. Comandantes Genariles ie  Ooiî - 
t a j  Malilla y Gobcmidor militar .dsl 
Ü^i^po de Gibraltar. ^

MiN!STERiO DE iNSTRUGClóN PÚBLICA
Y BELLA.S ABTES

Ee i/iftisíl da oposleioEg 
S. M. ©i Eey (q» D. g.) ha resuello nom^ 

brsr á D. Eanqae Gomsz Entralias ^OalQ‘ 
orática BBmerado el© Tésnlo^ asatomisa 
d© lu Fáoul’a l áa Maáiois^ de M üoi¥©r' 
sid -̂d da G?aníj.da. oon al gneldo aiiail da 
4.000 pesetas.

Por ccns3au6S0la do esla nombramien
to, queda vaaiB.te M plaaa do- Aüxiligr 
Bumerário del primer grüpo d© la miS' 
ma Farmitaá, que ©i interesado'desempe
ña ^ctnalM6Bt0. , .

Da Rsal ord^u, cGmuüteada por el i©« 
ñor Ministro, lo digo á Y.' B. pirii m  oo* 
nooimianto f  demli efectos. Biog guarda 
á Y. S. mu^^hos años. Maünd. 18 da Abril 
da 19I4.>=>El Biibsooretmo, Bii'vela. 
Beñor OrdoBtóor d@ da es!© Mi

nisterio,

n|:W=STER;0 DE FOMENTO

Ilire e € ié it  g-eMerM 
áa A^FieiiitMra^s itliiiss j  M^lates, 

PIKSONIL
En el espe-lten-t© promovido p^r don 

3mé F ilíelo Qisirds, iobra mejora do 
pneito en el EssalEfán del Oiiarpo do 
Ayiid$'ntc=g dei Ser' îelo AgroBdmieo, el 
CoBsafo da- Estado ha emtiido @1 iígElan» 
íe informe:

«Exüibo. Sr.: Ea enmplimfento do It 
Kail orden eomunic^ada par e! Mlaktario 
d a iud ig ío  oarge, e^la Ocmeijo, eoE t̂i- 
tuíáo m. ÜQmhiém permsiii©í¿ta, ha exa
minado la realamaeíén relativa i me|ora 
en el Escalafón, fonnalíjela por ©! Ayu’ 
d^Bte dei i@r?ioio agroisdmtoo D. José 
Fííjuelo Quiíiou, vzBulmíLÚ.Q áa ios ĝ Bt;©üa 
isDtes remitido^': 

sQuo áio'ho ÍB.feres!;(lo ob t í  ri ¡ t>*j 
da Fê r.!to ñgtíúolñ en 1.® do 8 ^ t  um 
de 1884, pasando i  pmítrr >.s ^oi 
m  Filipinas en 1888, 
desempeñtBdo csrgOg qne, per»
ñi'lm áiehss M^s, regreeo á Im FoBirisfi' 
la el año 1889, entr&üdo da nuevo al ser* 
vicio ÚJÚ Estado m\ Febrero c!@ 1902̂  j  
félgiiiaEdo en éi al prasestg ociupindo M 
plsss de AyudüBt© mmto m  la Granja 
Experimenta! de Jarez da la Froiitert.

aQn© al fo'm^,ri8 el primer EíoíMóo. 
del Ouarpo íl0 PadtOB ^gdcolsi en 1891, 
no le incluyeron ■ en éL y notisio^^o por 
otros cornpiñerei c j..iibliataldn de
zquél f  ÚQ que n  ̂ dn ÍBQlafdo ea
e! mlimo, rem’̂ ' g u i  prinolpios
d.6i año 1883, r  ̂ :4 5 nm i>isli?.sida
qu6 no había pa b , por bo haber» 
m immtñdo en ŝ eiLi..̂ -...c:íís tfñmnlm da 

f  no tener noticias da que s?} hii’ 
íá íovmrrGla f'á E" ŷáñfún y -;xrc:ísir 
do el Ministerio |u%tiñdidi la petición,

aeoodió i  elli, incliijéndole primero en 
©I EssalBÍon proTlsiontl y después ©a el 
deñaittvo d© I C  s Iicándol© con el ni- 
mero 98 inmed ente detrás m  clon
Yie^nlo Feijéi números autsi da
D. José E'OdnV Sánohez, goiiIíeeíbío
ocupando em u ^r Lssit que publicado 
©a ISOl un í< dlifón, la aiigaEron
en número 132, io qua motilé wm B.ii6¥a 
ingt^.aaia á-ú referido interesado, ímh^ 
16 da Agosto da 1903, piíliendo s© la qoIo- 
cara en donda prosedía por su ^nllgü-3- 
dad o™ Or*rpo y sa 1© iiaia el aicerüo 

ct I  ̂ oiidía porídlcdmientodai

fe n 1 ^3 resolvlert mis. initaneia
ti^n 0 1 TŜ fíQB gñof, hailsi que en .

1,^ i8 1911 acnidio a o e T tm e n ta  i
ai raitertndo nu patioión j  ex- |
pi^n Li ñ'mm'álím que resullabin  ̂
d@ no nabar giclo atendidü, Ulen 00 tu o Sa 
da qifi mdIfiüBos qm  no hablan Sieido 
cuando él §e m  poseBion del títu
lo de Perito y otros de qnian había silo 
Profesor, ñgm m  mueho antsg que el ©x 
poEonts, á pasM’ d© regirse ©1 Cuerpo d© 
que ÍQTm.ñ psria por míM f  riguroici i.u- 
tfgüadad.

"síüformafla la TmmB. solioitnd por el 
NfgoslEdo Q(  ̂ < gondiente en el mentido 
cía q?i8 p í  ̂ essgfit:ünr.Û , por entOíi-. 
dar que u í enm os la anfigüadaá en Iñ 
púm^íén y otra 1^ que corres
ponde en ia carrera adniiiiiiirativag sa 
pidió diettmea á la Aseioría jurídica á®. 
ese M I í íic íjiQ ©{  ̂ ideré eqiiilttwo 
B€i a lo  ̂ 4.-S r o, toái cpi©
ñüKriL jí c i  í.  ̂ 1  de 1894 f  ha» 
b'̂ Cíiá  ̂ a 4 en 11^08 contra la pre- 
tensión dj o j rthíñ s,ldo objeto a! 110 
aifíendsna ansnoo corrasponáfa. sin que 
Be r©i © Eli patidéii, que h i te  lo 
cpi© r  r j n  1 t á  1911, no  "se p te s-^  le- 
cií lis a m i  o BU derecho si p t i  q"".© 
mbo \  ■ in- m  aniigü jdaci, n 3 m  
¥Ís4t d « -^fomidad exia  ̂ t*® on- 
trc el Ifjf f  la Asaeorfs, ei Mints-

to 01' c. i O  ̂ j j d Eitíde, que antas de 
©mt-̂  r propuso, co.rao trámi
te: sf Jiesa Tlats dei 0x0©-
d ' á iot para que  ̂ lo

o > ísegáa \ ren 
ÍH L " re^Lm ontj úm Froe 5 ato
a ivo.

»Cb o Ua-f f jrmalMM y pr0 .̂ eiitñ-
do . o por el rcclamtnto kidi-
tlenáo en las consiiertalonee ya aáo,oi* 
diSj 36 ha .TusUo á remitir ai munto á 
©it® Ocíisefo, á ñu de que, corsistitaído ea 
Oomisién formule riu diott ■
mr-n, el ouai psim á emitir, áospoéi áo nn 
d ste ldo  exiiiiiea ás tcdoi loi-antsca- 
áanf©.̂ ,

^Dagíie luego regiilti el© Sslog qu© 
titufdo ©i Cuerpo d© Peritos sgricoisi, te
niendo en rúenla la antigüadád ©n M ob- 
tmúién del tílnlo pro,fe^áonai j  al for* 
eiarie el primer egcdtfán ?!©! mismo, ra- 
olamo m  malasién ©iBr. Pájuaki Qrirof, 
que fue acordad®, ñgiirariio en éi apro
bado con carácter definitivo m  1894 con 
©i número 98, ©rj.eoiitrándos© ©n el .̂ño 
1808 mn qm  0I que le Seguía m. número 
era mmitúiáo, j  qm  á éi ea cambio m  le 
cDioí̂ mba ©B 0l emalñíén con el nüeie- 
m  132, ó, lo que es lo mismOo que ais vez 
da adelaEliir ©b l€s nuav© Bñüá trassou- 
rriáíDís, habida alraea.ao 29 puestoi, sm qu® 
i  pesar de íe  proteita y recia moción .en 
ákho último tño, se dictara ñmm&o tl- 
iuao ni m reioiviera bu solkitud.

^Eeprodiicida esti, y iaáá íá ir®milá 
atoa qm  d©Mo d^rs® á la aatsricr, ipi* 
reoen álmmíomim  0I Nagodiáo j  • 
Arasoría de 6i@ Miols'erle, D¿s'limMáo ei 
primero debe ñmeg^rm. y ciOBsidarando 
lü sagiiBdíi que, por ©I bc-ntr^rio, prosa
da ísst atsndidri, y entra eistos 
©I Oonsejo no VrUciió en decidlri© á favor
d.6l último, por enteñiteg no sólo qué 
0í>n arr^'glo al oriterio de la antigüoclad 
m  ©I título con que ss formó el escaltfón 
d?3i Cuerpo da Peritos agrícolas debS: sa* 
guk iiendo esM la norma iqu© m  ijust® 
el orden de les individiios que constitn* 
yen 0i misin,ü, sino porquf  ̂en su opiiiién, 
Uiim vos for¿r¿aáo im ©Eoaisfóa y rásuel- 
tai las i:0o!amadon0n formuladas sobra 
inslnsion 6 exsiuaién en él, los qu© en él 
sparecsn hm  de conservar neosssria- 
Hienta io  ̂lugares que les htn sido ts?g^ 
Badô P mimtvm  que en virtud del opor* 
tono expaáiaáta y por motivos justiñoi- 
dos S8 a©usî d© por quien oorresponda se 
fixeluf a o cambio da logar á determina
do individuo de los en éi comprendidos, 
sin que quepa iin ©ita previa resolución 
administrativa, debidamente notificada 

intaresado, gilterar los escalafones, ya 
sea elimináodoisi del mismo, ya. postar* 
glndola^ en número é categoría.

»Pür SCI!siguiente, dado este priseipio 
iii q^í, i  jiiiísio da! Cone?jo, debe iaíipt- 
rí.ts0 lodo acuerdo que ©n materia d© éii- 
caiafoBcs m  adopté; fásii 03 comprender 
lu tmén con qua propone m acepte ©1 
cíitedo de la ÁñsmHñ Juríclioa m  ©I pra- 

emo, 'gnm habiendo sido inclíaído 
al Sr. Pajuelo Q-iirós ea el osaabfóa en 
1894 i  de m  soliailud y ha-
biénáolü Méguñáo e! Is^gar. que debía 
ocupar dn prote^ts ni recsiamsoién aigu- 
Ba, ha de coBservir esa
lugar en lo  ̂ escsiaíoaes sucesivos, gia 
qm  pueda sar excluido ni postergado 
giíio en vktud de acuerdo dictado C'a el 
cxpsdieBta inoosdo al efecto; y como eon 
náasioa á, disho iotaresí^do no gp^rac® 
ni' lis ja  is&truído seme jauta
expediente ni hay® recaído resolución 
pm:iionM^ alt?raB.do ©I puente que en el 

oaupab’g, resulta inadmisibla 
ai cE'aiMvO d© lug&r con que i paraca en 
log ú.^ümo3 essaljífone ,̂ debiendo ser re- 
pnmtú m  el qm  le corrcjsponde, con 

al qua csapaba m  el d© 1894:
»Tal ai el parecer del Oonsejo, que, 

como resumen de lo expuesto y oonalu- 
bí5i3 da su coB̂ iUita, es de dictáinen:

»Qi0 proceda sscedar á I.0 soUdtado 
p o r el Perito sgríeola D, José Pajuelo 
Qufrói, remíegrándo en ©I lugsr y bü- 
mrfo que i© corresponda en 0I escalafóa 
díJ Oiierpo, m  consoTiancia con ei qu® 

en ei aprobado en 1894, ó sea 
i-smeálfalimenta detrás do D. Vicenf-e 
F.íáJ50 y antas de D. José Rodríguez Sán
chez.»

Y ccmformiodose S. M. ©i Rey (q, D. g.) 
con el pralRsarto áiotamen, ha tenido á 
bien resolver eooio m  ©i mismo m  pro
pon©, áisponiendo, e.a coBseanenda, qu® 
la reintegración al puesto dé! escalafón 
q^8 s© designa al Sr. Pajuolo Qairós, se 
hñg^ a! producirse ia primera vacante 
qua ocurra.

Da oMen dsl señor Ministro 1q comu
nico á ¥. B. p^ra ñn conocimiento y efees- 
túWo Pies guird© á Y. S. muchos años, 
Mg.ddd, 18 da Mñvm áa 1914.=Ei Dirao- 
túv geaeral, OasleL
Seti^r Orientáor de pago^ de ©̂ t© Minis

terio.
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